
I\,,1u nicipalidad Dislrital
CERRO COLORADO

"Cuna [e[ Si[[ar"
RESOTUCION DE GERENCIA fuIUNICIPAL N" 052.2026.GM-MDCC

VISTOS:

ejeculal. Por lo que, soliclla que se realice una nueva evallación técnica de la licha lécnica mantentmlenrc:

La Cada N' 002 06 FoRT 2025 or¡ltida por el arquitecto Luis Enriqle Zeballos Condo , rcmite la licha lécnic¿ 'l,4antenimiento del compteio
deportivo en la Asociaciótl Forlaleza Chachani, manza0a E, lote 1, dislrito de Ceno Co¡orado, proviñcia de Arequipa, departamento de Arequipa', el
Infome N' 504-2025/sGEP/GoPl/NlDcc atendido porelsub Gerentode Estudios y Proyectos, ta Hoja de coordinación ñ" 263,2025-scu¡ú-cscn-
I\¡DCC emit¡do por el Sub Gerente de Mantenimienlo de Areas Vedes, la Hoja de Coordinación N" 087-2025-SGEP/GOPI/MDCC etaborado pore¡Sub
Gerenle.de Estudios y Proyectos, el Inloí¡e N" 030-2025/IVDCC/SGEPi NAOP suscrito por la Asistente Técnica de la Sub Gerente de Éstudiqs v

la Carta N' 03 FORT 2025 atendido por el arquilecto la Inlorme N' 002'20264\4DCC/SGEP/NAOP emitido oor la Asislente Téc¡ica de É

Oue, a lravés de la Hoia de Coordinación N' 263-2025-SG[4AV-GSCA-N/0CC el Sub Gerente de [¡antenimiento de Areas Verdes, 1ng.
Ericftso¡ Joel Huamani Ran¡06, man¡fesla que la relerida ficha Iécnic¿ ha sido reeslructurada en cuanto a su contenido, paftda!.y,

oue elariiculo 4 de la Ley del Sistema Nacional de Programación [.,lultianualy Gestión de l¡versiones identil]ca la lase de funcionamienlo,
como aquella qle @mpfende la opeBcióñ y mante[imienlo de los activos generados con la elecución de la i¡v€tsón públic€ y la provitión de lc
seryicios implementados con dicha invenió¡. En esla etapa las inversiones pueden serobjeto d;evaluaciones ex post con e nn úe oürenei leción",
aprendidas que pernitan meloras en fuluras inversones,

oue, el arliculo 3 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Prcg€mación l\¡ullianualy Gesión de inversiones, deli¡e el térmrno

:T:l?T:.:91. ¡l9Tli]ones temporales y comlrende¡ a los proyectos de inversión y a las irversiones deoptimización, d€ amptiación marginat, de
rcnaDrltacon y de repostc¡ón. \o cor¡prenden gastos de ooeración y nanlenimienlo:

oue, elsub numeral 1 delnumeral 18.2 delarticulo 18 delReglamenlo de la Ley delsistema Nacionalde ProgGmación l!¡!llanualy Gestión
de inveGiones contempla que corqsponde a las efltidades titu¡arcs de los activos o respo¡sable de la provisión de bs aervicios, prog"ra,, é;ecrtu|. y
s lpervisar las acuvidades mediante las clalés sé garantice elmantenimiento de los activos generadqsmn la ejecuciónde las inve|sio;es para óantener
sus condiciones efcienles de operación, preseryarsu uso y vida útil;

Que' el numeGl41 2 delarticulo 41 de la Oirectiva General del Sislema Nacionald€ Programación l\,,lultianual y Gestión de inversiones
regla que la enlidad debe prcver los londos públicos necesarios para la operaoóo y mantenimie¡b, co;,onne a la normaliva vigente;

Oue' el primer Éndfo de la Decima ouinla Disposic¡ón Complementaria Fi¡al de la Ley de presupuesto del Sector público paÉ e¡ Año
Fiscal 2025 altoñza a los gobiemos regrorales y gobiemos loc¡les, du¡rnte el Año Fiscal 2025, para utitizar hasta un ve¡nte pof ciento (ioolo) de los
recursos p.ove¡ienles delcanon, sobrccanon y rcgalia minerd, asicomo de los saldos de balance generados pof dichos conceptos, para ser dest¡nacos
a acc¡ones de manlenimiento de infraeslructura y/o para acc¡ones en mate¡¡a de seguridad ciudadana y lucha confa la criminalidad a cargo de tas
refeddas enlidades en sus respectivas circunscÍipciones. PaE lalefecto losgobiemos rcgionales ogobiemos locales hlvolucrados quedan exónerados
de lo dispueslo en el inciso 3 y los lilerales c y d del inciso 4 del numeral48.1 del art¡cuto 48 det Decreto Legblativo N" 1440, Dec;eto Legishlivo o€l
sistema Nacionalde Prosuplesto Pubrim, y d6 lo dispuesto en el numeral 11.3 del aiicuro 11 de la presenrc Eyl

Que' con cala N'002 06 FORT 2025 el arquiteclo Llis Enrique zeballos Condod, rcmile la licha técnic€ "l\¡ante¡imiento del complejo
deport¡vo en la Asociación Fodaleza Chachani, ma¡zana E, lole 1, distdto de Cerro Colorddo, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', en la
cualse desc¡ibe elestado situacional dej referido complejo depoftivo. Siendo asi, de la evaluacón rcalizada se constaló que ¡a infraestructuia presenla
un s¡lnilicativo grcdo de deteriorc. Durante la inspecció¡ se evidenció que los se¡vicios higiánicos se encuentran inoperativos las graderlas requieren
trabajos de manlenimienloy pintadoi el sislema de iluminación no se encuentra opeGtivo, debido a la sustraccó¡ de las támpaÉs-de los refleciore" y
las luminarias tipo pastoral se hallan luera de funcionamienlo. E¡ ese sentldo, se detemina la necesidad ueente de efectuar l¿s diligencias
conespondienles par¿ la eiecución de los t€bajos de mantenimie¡to Recomienda, asimismo, que dichas interyenciones se realicen med-iante ta
elaboración de una ficha de mantenimiento, con la linalidad de garanlizar condiciones adecuadas par¿ eldesaÍolto de actividades d€portivas y de
esparcimiento en beneÍcio de la ooblacróni

oue' mediante Inlorme N' 504-2025/SGEP/GOPVI\¡DCC el Sub Gerente de Estudtos y proyectos, Ing. Amitcar Ralaet Gui en Zárate, en
atención a la Hoja de Coordinación N' 220-2025'SG[¡AV-GSCA-|\,4DCC, señala que la fic]a téc¡ica de mantenimiento fue oportunamenle evatuadá y
clntó la conformidad respecüva, como se aprec¡a del l¡forme N' 231.2025/SGEP/GOP|iN.¡OCC; razón por la que no coresponde efectuar una nueva
evaluación técnica;

Ce¡@ C¡lorado. ?6 de enso da 2026

Sub G€renle de Esttldios y Proyecbs, ellnlorme N' 006-2026-GSCA-MDCC elaborado porelcerentede Servicios a ta Ciudad yAmbieñte, eltnforme
N' 038-2026-I\¡DCC/GPP R suscdto porelGerentede Planiticación, Presupuesto y Racionalización ellnlome Legat N' 017-2026-GAJ-I¡OCC ate¡dido
por el Gerenle de Asesoria Juridica, l\,iemo¿ndum Múlliple N' 142-220412424-2025-GM,[,OCC suscrito por Gar€ncia ft4uoicipat; y,

CONSIOERANDO:

oue, el articulo 194 de la Constitución Polilica del Peru de 1993 prcscribe que las municipalidades provinciates y distritates son órganos de
gobiemo localquego¿an de autonomia polilic¿, económics y adminrstEliva en los asuntos de su c¡mpetencia:

Que, elsub numeral4.l delnumeral4 delarliculoT9de Ia Ley O¡gánic¿ de Municipalidades prccisa que las mun¡cjpales disl¡lales, en materia
orlanizaciÓn delespacio fsico y uso delsuelo, üene como fu¡ción especlllca comparlida, eieculat directamente o proveerla ejecución de las obras
infr¿estruclua uóaña o ruralqle sean indispensables para el desenvolvim¡ento de la vida delvecindario, la produccón, elcomercio, eltransporte y
c!ñun¡cac¡Ón en el dislrito, tales como pistas o calzadas, vias, pu80tes, parques mercados canales de irrigación, locales comunales, f obraó
1¡larcs, en coordinación con la r¡unicjpaj¡dad povincialresDectiva:
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORAp_Q ---oueen 

Hoja de Coodinación N" 087-2025sGEP/GoPl/tulDCc el sub cerenre de Estud¡os y proyechs, hg. Amitcar Rafaet cui¡en,,Cuna [e[ Sit[afÉte, remrte ta ticha técnic€ de] mantenim¡ento a ejecutarse, para su revisión y evaluación;

Que medianle Informe N' 030-2025/MoCC/SGEP/NAOP la Asistente Técnica de ta sub Gereñle de Estudios y proyectqs, Ing. Naüary
Annette ordoñez Plnto' p¡acüc¿da la revisión y evaluación de la ficha lécnica pr€sentada, determina queesü! presenla obseryac¡ones e0los siguientes
componenlesi memoria descñptiva, listado de insumos, cronograma de manlenimiento, anátisis de costos unit ,j". ñú d;;ñil. ;;'"i;;
qspecmcaciones técnicas, panet fotográfico, cotizaciones y pb;os;

Que, a travós de la carta N' 03 FoRT 2025 el arquilecto Luis E¡ que zeballos condod, a las obseruaclones fo¡muladas en el lnforme N'D0C/SGEP/NA0P' remite ellevanlamiento de éstas, adjuntando para tallin la documentación lécnica corespondente, Dara su evaluación:

Z Que' con Infome N' 002'2026/lvDcc/sGEP/NAoP la Asistente Técnica de la sub Gerenle de Estudios y proyectos, Ing. Natialy Annette

!l',,:i"": 
t::l-::lit 

!.,j."1T!.t-d: 
,"^lt"oloi v .laruación de ra rcha técnicu 

;r"rrnt iri"nro ou ,orprejo deporrivo en ra Asociación Fortarezachachani,manzanaE roter'disfÍodecerocororado,provinciadeAequipa,d.p'rr."iro.¡ürp",ffi;r:;ü#;óñiiil,i',[ff,:.i:
a-s/ 37,484 40 v un plazode ejecución de veinte (20)dia! carenoario, ua;o rá mJái¿.J ¿. r¡.rrriin por.on*ta. conctuyendo, que d¡cha fcha técnrcaresulla confor¡ne en cuanlo a su co¡tenido y forma En ese se0tido, emiie Opini¿n favora¡let'

Que' mediante lnlome N" 006-2026-GscA'lv0cc elGerentede seryicios a ta ciudad yAmbiente,lng. GuilleÍno Gonzales Aparcana, tr¿s

f"¿tfli;ac;::tllj|;j;rfcnica 
rcmitida otoEa conlomidad a ésta v sorair¿ oispo,',¡iü.Jp'esupuesratpa¡a ra @nlinuidad dertrámite según to
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pnEsupuesro oeiñnÁJEEñid-- MONTO EN SOLES

26,92071
Gaslos generates

3,499.69
util¡dad 1,346.04
IGV

5,7 t7 .96
PRESUPUESTO TOTAL 37¡UAo

iLli.,Y",rt"tj,.yT"L]lP 
ROBAR_¡a,fcha recnica,de .Manteniniento 

detcomptejo depor{vo en h AsocEcón Fortateza C

¡,,ji::j;¡;:1:j"".fl1::.l1ll1t;I,:I9:*J¿1,*d,;;;;;il;i"""q"J#:ü¡Hf"ü"lililif#l'J,:'J.l(20) dias catenda¡io, bajo ta mo¿ati¿a¿ ue co¡trara, aioio-e;üü;;;;i""ili.",

oue' a través del Infome N' 038-2026'iVDcc/GPPR el Gerenle de Planifcackin, presupuqsto y Racionatizacón, c.p.c Ronatd NéslorJ¡hualla¡ca Aquenta' actuando como Ónano d€-¿sesoramiento responsable de io6 p,ocesos oe pan,rtacion, presupuesto y racionaltz ación, bnnoadisponibili'lad presupuestalpor el impod; de si.37'48¿¡o p." a.jr*ron ¿. á tnáLin,.. ¿..ur"rriento tanras veces citada, cuyo gasto seÉafectado alconceplo de actividad 
.l\¡antenimiento 

de lnfraestruclura pública,i

Que la Gerencia deAsesoria Jurldica analizando €l expedi€nte tóc¡ ico presentado, deriva et InfoÍne Legat N. 017-2026-GAJ ]\,,tocc atendidopor er G€rente de Asesora Juñdica. ouien oD¡nar sE-i4 yy¡aÉii rri:1 íáiiá.ii i;niii,iirto o"r ,o^pcp depodivo en ta Asociacón FotlatezaChachan¡, manzand E tote l d$lrito¿e Ce;o Cot?ryto, ptovncia de Arcqupa, dep",t"*i,ii er"qu,p"", pot elnnnto ascendente a sl 31,4g4.40concluyendo que se ESfABLEzcA Ia eiecuchn de ld ¡c¡a wn¡"a ei iencii,i, 
"i,,íía.áíi'íri^, t ol ¿¡as catendaio, bajo ta nodal¡dad de contrata:

0!e' la Ley de conlratacion* d"l E"bj:-'S!.i:",:l Trtular de la Enldad es ¡a més atta aubndad ejecutiva, que ejerce las funciones prevbhsen ésla y su reg lamento para la aprcbación, autofización y slpefvisión de tos pror..oi¿. ion-t át ion ¿. ¡ienes, sefvrciqs y obras; q uien puede delegar,medrante ¡esotución, ta autoridad que la norma te otorga, saüo bs dispuesüs en r. rri vÁli"g"ür*a,
Que' basado en 8lp¡incipio de confiaT:l 

-:sj:-d:s!acho, 
no tiene como exigencia vemcar tas funciones de tos funcionarios, en etextremodet conlenido de tos infonnes citados, o detem¡nar si han cumptido o no en formá io,üit láJni." y ,.¡al, ees tunciones, lo que podria traer c¡mo

nTij::ffirlláil: lJ#;'*: 
rusar para cumplk sus propias ¡u¡o,e, ¿e ca¿a iü, .ir'.ln qr" a, r,,*iono de ros runcionarios son proresionares

oue' los informes técn¡cos cil¿dos, son em¡ldos_lor proles|onales capacihdos y especia zaoos, cuyas conctus¡ones son claras, basados encr¡teños lécnicqg y especializados,los oue resuJtan iÍefutables pa.a este d8spa;ho, poi fánto,.rrl ,rorr", tienen un suslonto decis¡vo, y, dada su altaespecia¡¡dad' y tares despachos asumen ra resoonsabilg :d¡y; ñt'ft,' j; 
";?;ü;.,gr' Los crlerios récnicos, de ninguna roí¡a nospueden induciraleror' port¡nto' para este despacho, se suslentan en la ¡eaidau y re.ponain a un anars,s conc,e.zudo y e¡actoj

oue' en cuanto a los cálculos Écnicos, este¡sspacho no.se prcnu¡cia en razón que no.cuenra con coflocimientos técnicos para tarfn, ,,r¡enos con asesores especral¿ados para comDrcbar o descadar, porloque, basaOos en ef plnclpio o" connanza se ¡ene porcalculos co¡rectos siendode exclusiva y exclúyete respolsabilidad de los luncpnanos prolesionales emitenres

oue' en merilo alnumer¿l i1 deladículo pdmero delDecreto deAlc¿tdía N"004-2024-MDcc det06 de mazo de 2024, et utar detptiego
:ffijffifl:*lgt:l]a alribución de"aprobarri.t'" Iei*ii ¿" i'irtñiiÉ.il, io'."rüor o"¡'"orá a ra rererida autoridad para emita er

or"* ,",&t;'::illffi',* f"TiXtJJJ:[TJj'*o' v a las racurtades reeares citadas. en cons€cuencia y basado en roma excrusiva en ros ¡ñromes

SE RESUELVE:

r¡w



Municioalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"Cunz leI Sitfar"

PRESUPUESTO OE FICHA TÉCNICA I¡@NTO EN SOL€S

Coslo d¡recto 26,920.71

Gaslo6 generales 3,499.69

utilidad 1,346.04
IGV 5,717.96

PRESUPUESTO TOTAL 37 ,481.40

ART¡CULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e Inlraestuctura en coodinacón con ta Sub
Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambie¡te para que cumplan co0 lo€ demás trámites administrativos complem€ntario€, a fin de llovar adolante la
ejecución del expediente técnico aprobado, conlome a sus atribuciones, facullades y de acuerdo a ley, establ€ciendo que la defciencia lalia de rcnd¡ción
clar¿ y precisa será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutanles.

ARTICUIO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIOO qr¡e elposible enor o defecto de cátcutoen los inlormes técnicos de ta evaluac¡ón de ta Frcna
Técn¡c€' de ser el caso, es conskjerado como ¡nducclJn al enor del dsspacho de Gerencia l,lunicipal, siendo exclusivos responsablG los emitentes de
los informes lécnicos respectivos:

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e lnlraestructura, conlom€ a tey. para los fines ds p€rtinentes.

ARTICULO OU¡NTO - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologlas de la informacjón, la publ¡cació¡ de la presente Resollció¡ en et podal
de la Pág¡na Webde la Munbipal¡dad Distdtatde CeÍo Colorado.

REGISTRESE, COIVUNIQUESE Y CüIt¡PLASE

^rüoao ^
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